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editorial

POCO A POCO…………

Estimados compañeros:

Esta Junta está llegando al fin de su mandato, y aunque parezca mentira se nos ha hecho corto, porque como ya expusimos en
el resumen de gestión de principios de año, realmente el tiempo de trabajo real como Junta de Gobierno de un Colegio
Profesional sólo ha existido durante los 2 últimos años, dada la complicada situación que vivimos al principio con la segregación
de la provincia de Alicante.

Y no quiere decir ello que no se trabajara antes, pero se hizo muy dificil dado el continuo flujo de acciones judiciales y
administrativas en la que nuestros antiguos compañeros nos pusieron para obtener la segregación, y que nos obligó a centrar
nuestros esfuerzos en cosas que en aquellos momentos eran importantes, pero ajenas a las reales funciones de un Colegio
Profesional.

Así pues, desde principios del año 2005 nos hemos podido centrar en la organización de cursos, conferencias y pre-
sentaciones, en la reforma de la sede para poder tener una verdadera Sala multiusos para esos cursos y para poder celebrar en
ella las Juntas de Gobierno y las Asambleas, y no tener que gastar dinero en alquilar otro local, en el desarrollo de las ventajas
del convenio de colaboración con la Consellería de Sanidad de la Generalitat Valenciana, y en la ordenación de la profesión
a través de la tramitación de las licencias sanitarias de fabricantes a medida, la búsqueda de nuevos cauces legales para la cole-
giación y la denuncia de las situaciones irregulares dentro de la profesión.

Dentro del convenio de colaboración es de destacar, por el mucho trabajo que ha supuesto para esta Junta su realiza-
ción, la próxima publicación del Manual de prótesis dental que será un importante guía para todos los profesionales y para todos
aquellos que quieran conocer algo acerca de nuestra profesión, y que incluye, la normativa profesional, los requisitos mínimos
de todo laboratorio y los procedimientos normalizados de trabajo.

Y lo próximo será la elaboración de una Orden junto con la Consellería que desarrollará el Decreto 250/2004 de la
Generalitat en lo que se refiere a la prótesis dental.

Un cordial saludo a todos.
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jurídico

EL NACIMIENTO DE UN LABORATORIO
1ª PARTE: PRINCIPALES FORMAS SOCIETARIAS

Antes de iniciar una actividad empresarial  se deben plantear algunas cuestiones: 

• Planificación fiscal y Laboral.
• Estrategias de marketing y publicidad.
• Autorizaciones y permisos de la Administración para ejercer la actividad.
• Escoger la forma jurídica de  nuestro Laboratorio: persona física o jurídica.

Si se opta por una sociedad mercantil o civil, se deberán valorar los siguientes aspectos:

1. Limitada al capital aportado:
- Sociedad de Responsabilidad Limitada (SRL).
- Sociedad Anónima (S.A.). 
- Sociedad Anónima Laboral (SAL).
- Sociedad Laboral limitada (SLL).

2. Limitada afectando al patrimonio mercantil con el personal: 
- Empresarios individuales.
- Comunidad de Bienes.
- Sociedad Colectiva.

3. Al número de personas que intervienen en la creación del Laboratorio:
- Para Sociedades Anónimas Laborales y Cooperativas, la Ley exige un mínimo de   socios o accionistas.

4. El tamaño de la dimensión económica del laboratorio:
- La constitución de una Sociedad Limitada el capital a aportar será como mínimo 3.005,06 euros.
- Para Sociedades Anónimas o Sociedades Laborales es de 60.101,21 euros.

Formas jurídicas por la que se puede optar al inicio de una actividad empresarial:

•Empresa Individual.
•Sociedad de Responsabilidad Limitada.
•Sociedad de Responsabilidad Limitada Unipersonal.
•Sociedad Anónima.
•Sociedad Anónima Unipersonal.
•Sociedad Colectiva.
•Sociedad Comanditaria.
•Sociedades Laborales.
•Cooperativas.
•Sdes Civiles y Comunidades de Bienes.
•Sociedades Patrimoniales.
•Uniones Temporales de empresas.
•Agrupación de interés económico.
•Cuentas en participación.
•Fundaciones y asociaciones.

La decisión de constituirse bajo una u otra forma jurídica tiene su origen en criterios de Organización, Fiscales, Laborales, y
Responsabilidad frente a Terceros.
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1) EMPRESARIO INDIVIDUAL. PERSONA FISICA

Forma empresarial idónea para una empresa de reducidas dimensiones:
- Empresas con un solo miembro titular.
- Para el inicio de una actividad empresarial si no  dispones de capital para la creación de una sociedad.

La ventaja principal:
- No hay formalidad específica a realizar, ya que no se adquiere personalidad jurídica.
- La inscripción en el registro mercantil no es obligatoria. 

Inconvenientes:
- Las deudas y obligaciones del negocio se asumen con los bienes personales, puesto que no hay diferencia entre el patrimonio  
empresarial y el personal.

Requisitos para actuar como empresario individual son:
- Requisito de capacidad.
- Ejercicio habitual de la actividad empresarial.
- Ejercicio en nombre propio.

AGENCIA TRIBUTARIA
- Darse de alta en el censo y en la actividad como Persona Física.
- Rellenar el modelo 036.
- Solicitar el alta el Censo y en la actividad Empresarial a ejercer.
- Solicitud de  etiquetas.

OBLIGACIONES REGISTRALES.
- Estimación Directa Normal: Obligación a llevar contabilidad ajustada al Código de Comercio y al Plan general de
Contabilidad, así como los libros exigidos por el Código de Comercio.

- Estimación Directa Simplificada: No están obligados a llevar libros de contabilidad. 
Obligados a llevar Registro Siguientes:

- Libro de Ventas e Ingresos.
- Libro de Compras y Gastos.
- Libro de Bienes de Inversión.

-Estimación Objetiva: No están obligados a llevar libros de contabilidad. 
- Los sujetos pasivos que deduzcan amortizaciones están obligados a llevar Libro de Registro de Bienes de Inversión. 
- Libro Registro de Ventas o Ingresos para el caso de actividades cuyo rendimiento se determina teniendo en cuenta el 
volumen de operaciones.

2) LAS SOCIEDADES MERCANTILES

Son asociaciones voluntarias de personas que bajo una misma denominación  o razón social constituyen un fondo patrimonial común
integrado por las aportaciones de socios u accionistas constituido en capital. 

Trámites para constituirse en Sociedad Mercantil:

- Certificación negativa del nombre acreditativa de que el solicitado no existe con el de otro otorgamiento solicitado el Registro
Mercantil Central de Madrid.

- Apertura de una cuenta bancaria con el importe ingresado por cada una de los socios u accionistas con el correspondiente
certificado a aportar a la notaria para el otorgamiento de la escritura.

- Otorgamiento de la Escritura pública.
- Impreso de la Generalitat Valenciana modelo 600, liquidar el 1% de transmisiones Patrimoniales y Actos jurídicos documenta-
dos sobre el importe del capital constituído de la sociedad.

- Darse de alta en el censo y en la actividad de la Sociedad en Hacienda con el modelo 036 y solicitar el C.I.F. provisional
asi como etiquetas.

- Inscripción ante el registro Mercantil Correspondiente, con el pago previo de las tasas reglamentarias.
- Recogida la escritura inscrita en el Registro mercantil, solicitar el CIF definitivo a la Agencia Tributaria.
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OBLIGACIONES REGISTRALES.

Son comunes:
- Deben llevar los libros exigidos por el Código de Comercio más los Libros de registros auxiliares. Estos últimos no son nece-
sarios si se lleva la contabilidad según el PGC. 

Las Sociedades Mercantiles tienen mayores obligaciones (obligación de auditarse si cumplen determinados requisitos, Depósito de
Cuentas Anuales en el Registro Mercantil, Libro de Actas y Socios Nominativos, etc.).

3) LA SOCIEDAD CIVIL Y COMUNIDAD DE BIENES.

Es una asociación voluntaria de personas que bajo una misma denominación o razón social constituyen un fondo patrimonial común
integrado por aportaciones de los socios que pueden constituir un capital. 

Características:

- Carecen de personalidad Jurídica.
- No tiene la obligatoriedad de inscribirse en el registro mercantil.
- Se hará una escritura constitucional indicando el número de socios así como la participación de cada una de ellos y el impor-
te del capital aportado.

- Las Sociedades civiles están sujetas al Código Civil. 
- La Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas establece las rentas correspondientes a las Sociedades Civiles ten-
gan o no personalidad Jurídica, herencias yacentes, Comunidades de Bienes y demás entidades que no teniendo personali-
dad jurídica propia, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado susceptible de imposición, se atribuirán a
los socios, herederos, comuneros o participes según las normas o pactos aplicados en casa caso, si éstos no constaran a la
Administración en forma fehaciente, se atribuirán por partes iguales. 

Cuando una actividad empresarial o profesional se ejerce por alguna de estas entidades el rendimiento neto de la misma habrá de
determinarse por la entidad de forma unitaria, para una vez cuantificado ser atribuido entre los miembros en la proporción que a cada
uno de ellos le corresponda según su participación en el beneficio de la entidad.

OBLIGACIONES A CARGO DE LA ENTIDAD.

- Llevanza de la contabilidad y libros de registros de la actividad.
- Determinación del rendimiento neto de la actividad.
- Las propias de los retenedores u obligados a efectuar ingreso a cuenta.

OBLIGACIONES A CARGO DE CADA UNO DE LOS SOCIOS, COMUNEROS O PARTICIPES.

- Realización de pagos fraccionados por cada uno de los socios.
- Declaración del rendimiento neto atribuido al hacer la declaración individual del IRPF.

OBLIGACIONES REGISTRALES DE LAS SOCIEDADES CIVILES Y COMUNIDADES DE BIENES.

Al carecer del carácter mercantil que concede el Código de Comercio a efectos fiscales llevarán los libros registro para empresarios y
profesionales, según la estimación que proceda.

4) ALTA EN LA TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL (AUTÓNOMOS).

Realizada el Alta en Hacienda y en el Registro mercantil en caso de sociedades, se tramita el alta en la Tesorería  General de la
Seguridad Social.

En virtud de la actividad a desarrollar por el protésico dental que comienza su actividad en su propio laboratorio,  nos encontramos
ante un trabajador que realiza actividad por cuenta propia (empresario individual), mayor de 18 años, y que de forma habitual, per-
sonal y para ello remunerado de otras personas, este trabajador (empresario) tendrá la obligación de encuadrarse en el REGIMEN ESPE-
CIAL DE TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTONOMOS.

La solicitud de alta se realizará por el empresario en los 30 días naturales siguientes al inicio de la actividad (debe coincidir con el alta
en el modelo 036 del alta en el censo y de actividad), las altas solicitadas fuera de plazo, acarrean sanciones administrativas y recar-
gos sobre las cuotas correspondientes.

La solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta propia o Autónomos (trabajadores no societarios), deberá  tra-
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amitarse a través del correspondiente modelo que facilitará la tesorería, que puede conseguirse en cualquier delegación de la Seguridad
Social o Tesorería General, y en el que deberán reseñarse entre otros los siguientes datos:

•Solicitud de Alta.
•Fecha de inicio de la actividad.
•Datos de identificación.
•Datos de la actividad.
•Base de cotización elegida.
•Opción para acogerse a incapacidad temporal o no.
•Indicar la Mutua a la que deseas pertenecer.

Se aportará junto con la solicitud de alta la siguiente documentación:

•Original y copia del Documento Nacional de identidad.
•Original y copia de los documentos que determinan la procedencia del alta, como son el código de identificación Fiscal y el 

alta en el Impuesto de actividades Económicas, o licencias administrativas necesarias para desarrollar la actividad.

5) ALTA EN LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL(TRABAJADORES SOCIETARIOS).

Si la solicitud de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos  corresponde a un Trabajador Societario, al igual que ante-
riormente, habrá que consignar los datos generales, además de los propios relativos al tipo de sociedad y deberá aportar la siguiente
documentación:

•Original y copia de la escritura de Constitución de la sociedad debidamente inscrita en el Registro mercantil; en el supuesto 
de componentes Comunidades de Bienes o Sociedades Civiles, el contrato suscrito por los comuneros o socios.

Los trabajadores de un laboratorio que no sean titulares del mismo, serán trabajadores por cuenta ajena y deberán englobarse dentro
del Régimen General de la Seguridad Social.

COMUNICACIÓN DE APERTURA DE CENTRO DE TRABAJO A LA AUTORIDAD LABORAL

Realizados los trámites previos, debe procederse a comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo, en
este caso el laboratorio dental, a efectos del control de las condiciones de Seguridad y Salud laboral y cumplimiento de la legislación
social en general.
La obligación de efectuar la comunicación incumbe al empresario cualquiera que sea la actividad que realice.
La comunicación se efectuará dentro de los treinta días siguientes a la apertura del centro de trabajo.
La comunicación de apertura se efectuará por cuadriplicado  en modelo oficial consignando los siguientes datos:

•Identificación del laboratorio.
•Emplazamiento, clase de centro y plantilla.
•Tipos de contrato.
•Datos de producción o almacenamiento.
•Tratándose de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas se acompañará proyecto técnico y memoria descriptiva 

de las características de la actividad.

La presentación de la comunicación se efectuará ante la unidad correspondiente de la Comunidad Autónoma.

ADQUISICIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL LIBRO DE VISITAS.

•Los laboratorios están obligados a tener en cada centro de trabajo un libro de Visitas en el modelo establecido.
•Dichas obligaciones alcanzan a los trabajadores por cuenta propia y a los titulares de centros y establecimientos aún cuando 

no empleen trabajadores por cuenta ajena, e independientemente del régimen de la Seguridad Social aplicable.
•El Libro de visitas deberá estar permanentemente a disposición de los Inspectores de trabajo y de Seguridad social.
•Cada ejemplar del Libro de Visitas será habilitado por el jefe de la inspección de la provincia donde radique el centro o labo-

ratorio.

6) SOLICITUD DE LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO ANTE LA JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO
CORRESPONDIENTE O ANTE EL AYUNTAMIENTO DE LA LOCALIDAD DONDE SE VA A EJERCER LA ACTIVIDAD.

Se debe de solicitar la licencia de apertura de establecimiento de la actividad  e instalación del laboratorio de prótesis dental bien ante
el Ayuntamiento correspondiente o Junta Municipal del Distrito en su caso, según  se establezca en la Ordenanza de tramitación de
Licencia que cada Ayuntamiento aprueba.
Según las actividades a realizar, se debe de tener en cuenta que estas se pueden calificar en INNOCUAS Y CALIFICAS. 
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ACTIVIDADES  INOCUAS (QUE NO HACEN DAÑO):
Aquellas que por sus características o mediante la adopción de sencillas medidas correctoras, no cabe presumir que puedan resultar
calificadas.

ACTIVIDADES CALIFICADAS:
Molestas. Si pueden constituir una incomodidad por los ruidos o vibraciones que produzcas o por los humos, gases, olores.

Insalubres. Si pueden dar lugar a evacuación de productos directa o indirectamente perjudiciales para la salud.
Nocivas. Si por las mismas causas pueden producir daños a la riqueza agropecuaria o piscícola.
Peligrosas. Si en ellas se fabrican, manipulan, utilizan o almacenan productos susceptibles de originar riegos graves para las personas
o los bienes por explosiones, combustibles, radiaciones, etc.

Todo Protésico dental que tenga la intención de instalar un laboratorio dental, deberá tener en cuenta la normativa local establecida y
los criterios expuestos, para determinar en función de los requisitos exigidos si se encuentra dentro de los límites de una actividad ino-
cua o calificada.

Actividad inocua. El Ayuntamiento solicita la siguiente documentación:
• Instancia de solicitud, original y copia, con indicación exacta de emplazamiento del local (Calle, número, planta y número o

letra del local).
•Hoja de características de la actividad e instalación, accesos, datos de edificación, tipo de potencia, medidas de seguri- 

dad, emplazamiento de la actividad, actividad a establecer, ventilación, capacidad etc.
• Impreso de autoliquidación de licencia de instalación de actividad, este impreso es la tasa municipal, que previamente se 

abona en cualquier oficina que se relaciona al dorso del impreso.
•Planos de plantas y secciones de local, acotados y a escala (1:100 a 1:50) indicando superficie total en metros cuadrados,

altura libre del suelo a techo, acceso al local, aseos, ventilación, medidas contra incendios, etc. Esta documentación deberá
presentarse por duplicado. Esto planos deberán ir firmados y desarrollados por un ARQUITECTO TECNICO, y acompañados
por una memoria explicativa, este apartado no es condición obligatoria en todos los ayuntamientos.

•Descripción de la actividad a desarrollar con indicación de accesos, maquinaria e instalaciones (aire acondicionado, venti-
ladores, estanterías, etc.). Esta documentación  deberá presentarse por duplicado.

•Valoración de las instalaciones.
Si el solicitante es una persona jurídica, deberá aporta fotocopia del CIF de la misma. Sí actúa por medio de representante, deberá
presentar fotocopia del DNI del mismo y documento que acredite dicha representación.

Actividad calificada, en función de criterios expuestos, bien por superficie, potencia instalada, la solicitud deberá acompañar la
siguiente documentación:

• Impreso de solicitud,  original y copia (registro).
•Hoja de características (registro).
•Relación de comunidades de Propietarios o vecinos más inmediatos al lugar del emplazamiento, incluidas las fincas colin-

dantes (registro).
• Impreso de autoliquidación abonado en cualquier oficina de las mencionadas anteriormente cuya cuota vendrá fijada en fun-

ción de la superficie, potencia, etc.
•Hoja de encargo de la Dirección facultativa, visada por el Colegio Oficial respectivo.
•Proyecto de instalación, aportando tres ejemplares, visados por el Colegio Oficial respectivo.
•Cuando se trate de ampliación de elementos y/o superficie deberá aportarse fotocopia de la Licencia de Apertura anterior.

Sí el solicitante es una persona jurídica, deberá aporta fotocopia del CIF de la misma. Sí actúa por medio de representante, deberá
presentar fotocopia del DNI del mismo y documento que acredite dicha representación.

Jorge Ruiz Muñoz
ASESOR CONTABLE
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noticias

GRACIAS, SOLIDARIOS
El pasado 1 de diciembre de 2006, la Delegación de la Comunidad Valenciana de la Fundación Odontología Solidaria cele-
bró la reinauguración oficial de la Clínica Dental Cuarto Mundo de Valencia. 
Se festejaba en este acto el gran esfuerzo de los voluntarios, colaboradores, socios y Entidades Colaboradoras, realizado a lo
largo de años, al objeto de mejorar la infraestructura de la misma, mediante la compra de sillones dentales.
De entre los casi 90 presentes, destacan miembros del Patronato de la Fundación, como su Presidente- Jose Manuel López Díaz-
Lóriga-, vicepresidente- Federico Gernona, voluntarios, colaboradores habituales. 
Destacadas fueron las presencias del Ilustre Colegio Oficial de Protésicos Dentales de Castellón y Valencia, representado por su
Presidente- D. José Vicente Mauri- Vera Lavarías-, el Ilustre Colegio de Odontólogos y Estomatólogos de Valencia, representado
por D. Joaquín Casal del Castillo, el Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia, representado por D. Antonio Barranco mora, ase-
sor de la concejalía de Bienestar social e Integración, el Centro de Atención a las Personas Sin Techo,  representado por su direc-
tora, Dª Inmaculada Soriano y la Unidad Técnica de Prestaciones Sociales.
En lo referente a entidades no lucrativas, destacar la presencia de Cáritas Diocesana  de Valencia, representados por Dª Mª luisa
Haro y D. Juan Moncho, que protagonizó el acto central de bendición de los nuevos equipos. Así mismo estuvieron presentes
miembros de la Casa-Sida Mas al Vent, Dª Carmen Llena- Vicedecana de la Facultad de Odontología de la Universidad  CEU-
Cardenal Herrera, La Congregación Religiosa Esclavas de María y Dª Lucía Gil, Fallera Mayor de Valencia de 2006.

Juan Martín
Odontología Solidaria

Miembros del patronato de Odontologia Solidaria, presidente del Colegio
de protésicos de Castellón y Valencia, vicepresidente del Colegio de odon-
tólogos de Valencia.

Palabras del delegado de Odontologia Solidaria de la comunidad de
Valencia. Juan Martín Magdaleno.

Esta foto simboliza la invitación de Odontologia Solidaria a todos los
Protésicos de Castellón y Valencia, para que participen en nuestro proyecto.
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Las normas ISO 9000: 
Una herramienta imprescindible en el mercado actual

Por: David Hernández García / Tomás Mayordomo Feliu 
             Ingenieros Especialistas en Calidad 

El consumidor actual , está adquiriendo una mayor cultura de la calidad, apostando cada 
vez más por aquellos productos o servicios que están avalados por conocidos Sistemas de 
Gestión. La calidad de esos productos o servicios no siempre es una tarea fácil, pero el 
empresario actual sabe que renunciar a ella significa perder el tren de la competitividad. 

Este empresario de hoy, es a su vez cliente de terceras empresas que le suministran otros 
productos o servicios, y como cliente les va a exigir las mismas reglas que el consumidor le 
pide. Trasladará estas exigencias a toda la cadena comercial que forma el mercado actual, 
cambiante y competitivo que tiene a la calidad como uno de sus tres pilares fundamentales: 
la calidad, como medio para satisfacer las necesidades de los clientes; los costes, en cuanto 
a su reducción se refiere; y la innovación, como la capacidad de crear nuevos productos. 

Las normas de calidad ISO 9000, recogen las necesidades y problemas de consumidores, 
clientes y empresas, buscando soluciones en un afán de mejora continua. Los 
consumidores reconocen el sello ISO 9000 de calidad, cada vez más popular en la sociedad 
actual. Los clientes buscan el prestigio de un Sistema de Gestión certificado reconocido a 
nivel internacional. Las empresas encuentran numerosas ventajas de autogestión. 

En sí, las normas ISO 9000 son un Sistema certificable de Gestión de la calidad, que 
busca mediante el cumplimiento de unos requisitos internacionalmente reconocidos 
gestionar, adaptar y mejorar la calidad de los servicios que ofrece una empresa en un proceso 
de mejora continua. 

La estandarización del sistema se consigue mediante la certificación, que consiste en que 
una tercera parte independiente (Entidad certificadora acreditada) evalúa el cumplimiento de 
los requisitos de la norma, mediante la realización de rigurosas auditorías externas. De esta 
manera se consigue un certificado ISO 9000 que garantiza que el sistema de gestión utilizado 
por la empresa es el adecuado en todos sus aspectos.  

La aplicación de este sistema se centra en la recogida y análisis sistemático de información y 
por tanto, es capaz de aportar visión y datos para la toma de decisiones de las empresas: 
costes, rendimiento de los procesos, satisfacción del cliente, funcionamiento de los 
proveedores, problemas detectados, acciones de mejora emprendidas, etc.  

Además, refuerza el contacto con los clientes (para conocer su grado de satisfacción, sus 
necesidades, sus reclamaciones, etc.), aporta a las empresas un certificado que les permite 
mejorar su imagen, transmitir seguridad y confianza, potenciar sus posibilidades comerciales 
y marcar diferencias frente a la competencia. En algunos casos, permite optar a concesiones 
y se convierte en requisito indispensable si la empresa desea trabajar para la administración 
pública. 

• ¿Cuál es nuestro modelo de Asesoramiento - Consultoría? 

Nuestro modelo de asesoría está articulado entorno al trabajo conjunto del consultor y el 
cliente. El enfoque que aquí se propone para la implantación es el de desarrollar el sistema 
de gestión ya existente en la empresa de manera que trate los aspectos de la calidad de una 
manera integrada, con el resto de los aspectos y actividades de la empresa. De este modo, 
se conseguirá que el cumplimiento de la Norma ISO 9000 se llegue a convertir en algo 
“natural”, que forme parte de las labores cotidianas de la empresa, y no algo “extraño” que 
se ha de llevar a cabo por imperativo de la mencionada norma. 



Ofrecemos la asistencia en la gestión del Colegiado para la obtención del certificado ISO 
9000. 
Nuestra atención es individualizada y el asesoramiento es continuo. 
Al tratarse de un servicio en Colaboración con el Colegio de Protésicos Dentales de 
Castellón y Valencia se ofrecen precios más competitivos que la consultoría externa. 
Garantizamos la consecución de la certificación sin sobrecostes de asesoría. 
Ofrecemos un servicio de mantenimiento y gestión de la norma una vez conseguida la 
certificación. 

Ingenieros Especialistas en Calidad 
Servicio de consultoría Freelance 

Si desea recibir más información, no dude en ponerse en contacto con nosotros, le 
atenderemos gustosamente. 

Tomás Mayordomo Feliu 
Telf: 635158737 
tofema@ono.com

David Hernández García 
Telf: 666891122  
myvelouria@ono.com

DENTIVAL S.L. Tel. 96 / 391 15 96 - 96 / 391 15 97  VALENCIA
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EL COLEGIO DE LOS PROTÉSICOS DENTALES

opinión

“Hay que redactar el contenido de una Ley Autonómica por la que se cree el Colegio de Protésicos Dentales de la
Comunidad Valenciana”.

Aún recuerdo esa frase y lo novedoso que profesionalmente fue para mi ese encargo.

El objetivo era claro: No dejar pasar la oportunidad de crear un Colegio Profesional de protésicos dentales en la
Comunidad Valenciana, aprovechando la tendencia estatal de creación sucesiva de Colegios de este colectivo profesio-
nal en otras Comunidades Autónomas.

Se trataba de dar un realce a la profesión de protésico dental que hasta ese momento no se tenía, de conseguir
que el colectivo profesional fuera tenido en cuenta en todos aquellos ámbitos profesionales sanitarios que hasta ese
momento no la tomaban debidamente en consideración. Se buscaba existir como profesión a los ojos de la
Administración Pública, y tener un representante válido a todos los efectos; un referente de la profesión a donde todos los
ciudadanos y poderes públicos se podrían dirigir en todos aquellas cuestiones relacionadas con la profesión.

Hasta ese momento, si surgía o se preparaba una norma que afectaba directa o indirectamente a la profesión,
no había un interlocutor único válido en la Comunidad Valenciana para pronunciarse sobre ella u orientar sobre su conte-
nido y sobre la visión de la profesión, sino varios y con diferentes opiniones; era pues necesario unir a toda la profesión
de la Comunidad Valenciana en torno a una única institución que representara a todos, y con una voz única y autoriza-
da por su condición de Corporación de Derecho Público creada por imperio de la Ley.

Y así finalmente, y fruto del trabajo jurídico de seguimiento y correcta cumplimentación de los diferentes trámites,
y de la firme voluntad de las diferentes asociaciones profesionales existentes en ese momento en Valencia, Castellón y
Alicante, limando sus diferencias y cediendo en diferentes aspectos, se produjo el nacimiento de este Colegio Profesional
por Ley 2/2000 del Consell de la Generalidad Valenciana.

Los comienzos no fueron fáciles, pues a pesar de la unificación formal de la profesión, realmente se seguía man-
teniendo la independencia por las diferentes asociaciones, que mantenían así mismo algunas opiniones dispares y en
ocasiones estrategias y objetivos diferentes. Así pues, se trabajó y avanzó por la profesión en la medida que esas dife-
rencias e intereses particulares lo hicieron posible.

A día de hoy, sin embargo, y tras ese necesario rodaje inicial y habiendose superado la segregación de la pro-
vincia de Alicante, se puede decir que la situación ha cambiado, pues el Colegio funciona ya como uno, y los esfuerzos
se han centrado únicamente en el crecimiento y defensa de la profesión de protésico dental y en la prestación de servi-
cios a los colegiados.

Podemos afirmar pues, que el profesional protésico dental de Castellón y Valencia ya existe para la
Administración pública, y que es reconocido y tenido en cuenta. Así por ejemplo, la Consellería de Sanidad mantiene
una relación constante con este Colegio, atendiendo nuestras denuncias y propuestas, y habiéndose firmado un Convenio
de Colaboración con la misma, cuyos frutos ya se empiezan a ver en publicaciones como el Manual de Prótesis Dental
que próximamente saldrá a la luz; y eso es algo que no tenía esta profesión antes de la creación y funcionamiento del
Colegio.

Sólo un pero; la implicación de los profesionales en el Colegio, pues faltan protésicos comprometidos con la pro-
fesión y con ganas de trabajar por ella.

Soy consciente de que mi condición es la de asesor jurídico del Colegio, y no de un profesional de la prótesis,
pero también soy un profesional colegiado, y ante la evidente falta de interés de los profesionales protésicos dentales por
su Colegio, considero que estoy en la obligación de intentar que el colectivo sepa y pueda valorar el privilegio que supo-
ne para una profesión tener su propio colegio profesional, y las ventajas que ello le va a otorgar, no sólo individualmen-
te, sino lo que es más importante, colectivamente.

La pregunta realmente importante por tanto no es la tantas veces oída ¿Qué me da el Colegio? sino ¿Qué da o
reporta el Colegio a la profesión a la que pertenezco? o ¿Que supone para el desarrollo y crecimiento de mi profesión y
consecuentemente para mi desarrollo y crecimiento como profesional la existencia y funcionamiento del Colegio?

Si eso no se entiende, no se entenderá nunca la finalidad del Colegio y sin duda más tarde o más temprano se
perderá todo lo ganado.

Joaquín Morey Navarro
Asesor Jurídico
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Infórmate sobre todos nuestros Seguros y Servicios:

• A.M.A. Valencia C/ Guillén de Castro, 9; Edf S. Agustín 46007 VALENCIA

• Telf.: 963 940 822 . Fax: 963 526 614

• valencia@amaseguros.com

• A través de internet:   www.amaseguros.com
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VIAJE A CORDOBA

Los días 20, 21 y 22 del pasado Octubre, se celebró en Córdoba el CONGRESO NACIONAL DE PROTESICOS DENTALES,
en el cual como congresistas en representación del Colegio de Castellón y Valencia estuvimos presentes, José Vicente Mauri
(Presidente), Julián Castillo (Interventor) y yo como responsable de Marketing y Comunicación. 
Allí nos encontramos, con compañeros de Castellón y Valencia, así como de las demás Provincias de España.
Debido a la perfecta organización, pudimos disfrutar de todas las conferencias y actos de una forma cómoda y tranquila.
Del primer día (Viernes 20 de Octubre), me gustaría destacar la conferencia de: D. Baltasar Garzón Real. Magistrado de la
Audiencia Nacional. “Delitos contra la salud pública” y la recepción oficial de la Alcaldesa de Córdoba, en el maravilloso
entorno de la Caballerizas Reales.
Al día siguiente (Sábado 21), comenzamos la jornada a las 9.00 horas con la conferencia de D. Karl Gnadlinger y terminamos
a las 22.00 horas, en la Cena de Clausura. A la hora del almuerzo, disfrutamos de la fascinante gastronomía cordobesa, en los
soportales del Palacio de Congresos y Exposiciones de Córdoba.
Los organizadores, no se olvidaron tampoco de los acompañantes, con una visita durante la mañana del sábado por el centro
histórico de Córdoba que finalizó con la comida en el restaurante “Los Marqueses”.
Y para terminar, el domingo acompañantes y congresistas, pudimos disfrutar de una visita guiada por el Conjunto Arqueológico
“Medina Azahara”. Una vez más y pese a las dificultades, estamos al servicio de los Collegiados, allí donde se produzca un
acontecimiento relacionado con la profesión.
Agradeciendo, toda la hospitalidad que se nos brindó durante los días que duró el Congreso, recibid un cordial saludo.

DIONISIO GARCÍA GIL
-RESPONSABLE DEPARTAMENTO DE MARKETING Y COMUNICACIÓN-

cultura
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IP
S

La cerámica sin metal líder en todo el mundo

Confianza

Versatilidad

Estética

Empress® CAD

IPS Empress ofrece ahora incluso más posibilidades con IPS Empress CAD

Ahora, puede fabricar restauraciones alta-

mente estéticas de IPS Empress utilizando el

sistema CEREC. Puede confiar en la sobrada-

mente conocida y probada cerámica reforzada

con leucita, y al mismo tiempo beneficiarse

de su amplio rango de productos coordina-

dos entre sí.

El bloque IPS Empress CAD Multi es el

suplemento ideal al ya existente y completo

rango de bloques de IPS Empress CAD con

dos niveles de translucidez. El bloque ofrece

una transición natural de color y fluores-

cencia y, por ello,  representa una combina-

ción única de eficacia y estética.

IPS Empress CAD:

• Más de 20 años de experiencia clínica 

con cerámicas reforzadas con leucita

• La más alta estética gracias a su 

equilibrado efecto camaleón 

• Material cerámico sobradamente probado

con una resistencia de 160 MPa

• Amplio y completo rango de tamaños

• Disponible en colores Chromascop, A–D 

y Bleach

CEREC® es una marca registrada de Sirona Dental Systems GmbH

www.ivoclarvivadent.com
Ivoclar Vivadent S.A. Technical
c/Emilio Muñoz, 15 | Esquina c/Albarracín | E-28037 Madrid | Tel. + 34 91 375 78 20 
Fax + 34 91 375 78 38

*

*
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TALLADIUM ESPAÑA PATROCINA UN SEMINARIO DE MEJORA
PERSONAL Y PROFESIONAL DENTRO DEL FORUM DENTAL

MEDITERRANEO 2007

En la edición de este año el FDM acoge una intensa actividad científica y formativa, en la que
Talladium España ha querido colaborar patrocinando un Seminario de Procesos de Mejora Personal
y Profesional, que impartirá la prestigiosa Consultoría Vila Porta Training.

Sala número 8
Sábado día 31
Horario: 9,30 a 13,30 h. (Descanso de 11 h. a 11,30 h.)
Seminario de libre asistencia, no es necesaria inscripción previa.

CONTENIDO DEL SEMINARIO:
PROCESOS DE MEJORA PERSONAL Y PROFESIONAL
(Método creado y patentado por Vila Porta Training, basado en experiencias prácticas, fruto de más
de 25 años de dedicación al campo de la formación y motivación de personal)

Objetivos 
Iniciar un proceso de mejora continua, que nos permita avanzar por delante de la evolución natural
del mercado.

Dirigido a 
Toda persona con afán de superación.
Sinopsis 
Hoy en día es imprescindible estar altamente cualificado para desarrollar nuestra profesión. Podríamos
decir que tenemos las APTITUDES adecuadas, pero si somos grandes profesionales (desde el punto
de vista técnico) pero no tenemos las ACTITUDES correctas (desde el punto de vista del usuario), nos
estamos olvidando de cual es nuestra razón de ser como profesionales.
Cuando un profesional se centra en hacer cada día mejor su trabajo, teniendo en cuenta el destina-
tario final del mismo, no cabe duda que inspira confianza y este es el principal elemento no sólo para
fidelizar la cartera de clientes, sino que es la base del incremento a través del “boca-oreja” de los
clientes satisfechos.

En el transcurso del seminario se habla de:
Éxito y calidad de vida
Aspectos a tener en cuenta en la Mejora Profesional
Importancia de la confianza en actitudes profesionales
Viga maestra, cómo iniciar un proceso de Mejora Continua
Relación Mejoras/Resultados
Usted como persona, forma de pensar ligada a la forma de actuar

Para más información pueden llamar al Tel. 902 101 347.



¡Informa a todos los colegiados! 

Según la Ley 31/1995 del 8 de Noviembre de Prevención de Riesgos Laborales, toda 

empresa con trabajadores en Régimen General de SS, están obligados a estar al día en el 

tema de prevención, conllevando el inclumplimiento de dicha ley a sanciones mínimas 

de 3.000 .

GTN como Servicio de Prevención de Riesgos Laborales prestaría los siguientes 

servicios  y tarifas especiales para colegiados: 

Plan de Prevención de Riesgos Laborales.

IMPORTE (1 a 4 trabajadores): 280 /año 

(Suplemento por trabajador adicional 40 /año)

Vigilancia de la Salud.

IMPORTE: 46  /trabajador /año

Acompañamiento a la inspección.  

Recurso y alegaciones  para propuestas de sanción en relación con la Prevención 

de Riesgos Laborales.  

Gestión de formación subvencionada.  

Asesoramiento en equipos contra incendios y señalización.  

Estudio y asesoramiento del marcado CE de maquinaria.

                                                                     En colaboración con:

Información:            

Gloria Barrio                                                   Colegio Oficial Protésicos

Tlf: 670002124                                                        Castellón y Valencia

                                    

                                                                          

Colegio Ofi cial Protésicos 
Dentales 

Castellón y Valencia 
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Web: WWW.cprotcv.org 
Ofertas:

•Ref. 17  Laboratorio de Castellón precisa protésico/a para cualquier sección del laboratorio, no se requiere expe-
riencia.
•Ref. 18: Importante compañía nacional, dedicada a la fabricación y comercialización de aparatos protésicos den-
tales en importante proceso de expansión, precisa incorpora a su organización ubicada en Manresa Protésico den-
tal especializado en estructuras metálicas, con experiencia de al menos 3 años. Interesados llamar al 
TEL. 934870537 o enviar currículo al E-mail: sur@ior.es
•REF 20: Laboratorio de Castellón precisa protésico/a con experiencia en removible. Interesados llamar al 
TEL. 964 221103.
•REF 21: Help Desk Soporte Servicios 3Dent empresa Valenciana líder en el desarrollo de productos software para
el sector dental desea incorporar técnico protésico para realizar funciones de help desk y trabajos protésicos de alta
tecnología. SE REQUIERE: Técnico protésico en cualquier especialidad. Conocimiento de herramientas informáticas
(Entorno Windows) Preferiblemente mujer. Aptitudes para el trato telefónico. Capacidad de organización.
Disponibilidad inmediata. SE OFRECE: Formación a cargo de la empresa. Contrato laboral, Alta Seguridad Social.
Sueldo fijo. Interesados enviar currículo vía Fax. 963406362  E-mail 3dent@3dent.org
•REF 22: Laboratorio dental de Valencia, precisa: Protésico dental con experiencia en el repasado y pulido de estruc-
turas metálicas para sección de Esqueléticos. Incorporación inmediata. Interesados llamar al TEL: 963934709 -
963931821.
•REF 23: Laboratorio de prótesis dental de Valencia, precisa protésico/a especialista en cerámica o metal para fija.
Interesados llamar al TEL. 963787476 en horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 20:00.
•REF 24:  Laboratorio dental de Valencia, necesita protésico para encerado, repasado de metal y recogida y repar-
to (hasta 30 años) Interesados llamar al TEL. 963368995, preguntar por Pedro.
•REF 25: Laboratorio dental de Castellón necesita protésica/o especialista en removible, con experiencia, interesa-
das/os llamar al  964 250737.
•REF 28: Col: 269. Laboratorio Dental de Castellón precisa personal cualificado para encerado y modelado de fija.
Se valorara experiencia. Interesados llamar al tel. 653867165.
•REF 32: Col 274.- Laboratorio Dentident de Castellón, precisa profesionales para trabajar en secciones de cerámi-
ca y removible. Se valorará experiencia. Interesados llamar al Tfn. 964 221103.
•REF 33: Col 398.- Laboratorio de Valencia,  precisa protésico/a para sección de resina y escayola. Interesados lla-
mar al Tel: 963420043/963411499.
•REF 34.- Col. 27: Se necesita ceramista con experiencia para laboratorio en Valencia, interesados llamar al Tel.
963912797. Preguntar por Marta.
•REF 35.- Col- 46: Laboratorio de Valencia precisa protésico con experiencia para sección de resina interesados lla-
mar al Tel.963668390. Preguntar por Marta.
•REF 36 Col. 251. Laboratorio  Víctor Vives,  especializado en cerámica, implantes PROCERA, ofrece puesto de ayu-
dante-Oficial. Interesados llamar al Tel: 964 300032.
•REF 37: Laboratorio de Valencia, precisa: Protésico dental con experiencia para sección de resina. Interesados lla-
mar al TEL: 963665325 Preguntar por Agustín.
•REF 38: Laboratorio de Valencia, precisa: Protésico dental con experiencia para sección de escayola y fija.
Interesados llamar al  TEL: 963561136. Preguntar por Luis.

Demandas:

•Ref. 02: Técnica en Prótesis Dental, col. 606, titulada en Rumania, con Homologación en regla se ofrece para tra-
bajar en laboratorio preferentemente removible. TEL:679772647.
•Ref. 04: Técnica en Prótesis Dental, col. 417, por la escuela Juan Badal March 2000/2002, se ofrece para tra-
bajar en laboratorio de la zona de Benicarlo TEL.: 696641019.
•Ref. 05: Técnico en Prótesis Dental, col. 310, especialista en resina y escayola, con experiencia se ofrece para tra-
bajar en laboratorio. TEL: 610603316/ 963 405 898.

bolsa de trabajo y mercadillo
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.

•Ref. 13: Col 619 Protésica dental titulada trabajaría en laboratorio de Castellón, en diferentes secciones de labo-
ratorio. Mas experiencia en removible. Tel 658062934.
•Ref. 14: Col 675 Protésica dental titulada trabajaría en laboratorio dental de Valencia, preferiblemente sección de
fija y/o implantes. Tel 651581099.

En esta sección podéis incluir los artículos, materiales o maquinarias
de ocasión, que queráis comprrar o vender. Para ello ponte en 

contacto con las secretarias de la sede y delegación.

Compro:

•Ref. 01.-  Compro Horno de Cerámica. TEL: 964454495.

Vendo:

•Ref. 04.- Col: 252. Chorreadora Proal + Micro boquilla por 200 € TEL: 964251117.
•Ref  07.- Col: 412. Vendo centrifuga por inducción preparada para argón MIE 200 ORDENTA, precio 3.500 €
TEL. 652155055.
•Ref. 08.- Col: 446  Vendo aspirador RENFER VORTEX COMPACK Nº 2924 y gelatinadora    SIMED SUBLIMAT
DIGITAL 6 Kg. Precio a convenir.  TEL. 963658780, preguntar por Lucía. 
•REF 09.- Col 442. Por problemas de salud se traspasa laboratorio de prótesis dental en funcionamiento y debidamente ins-
talado: 63m2  distribuido en cinco departamentos, aseo y con posibilidad de un segundo aseo, todos los departamentos están
alicatados hasta el techo, cuatro puestos de trabajo incluso aire acondicionado (frío y calor). TEL. de contacto 963263572
Sra. Fuentes.
•REF 10.- Col: 636 .Se venden 3 paralelizadores sin mesa para modelos, construcción de alta calidad. Superficie
reforzada, brazo articulado doble. Precio 100 euros cada uno. Ponerse en contacto tel. 659512913. 
•REF 11.- Ref. 11. Col 636.- Se venden 2 paralelizadores con doble brazo articulado. Interesados llamar al Tfno.
656512913.

Este espacio puede ser  para la publicidad de
tu empresa, ponte en contacto con secretaría

La Revista puede ser el medio donde 
publiques tus artículos científicos
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En esta sección podéis incluir los artículos, materiales o maquinarias
de ocasión, que queráis comprar o vender. Para ello ponte en 

contacto con las secretarias de la sede y delegación.

EL ZIRCONIO SIN LIMITES...

AHORA AL ALCANCE DE TODOS

4 5 6

DISEÑO DENTAL CAD-CAM VALENCIA S.L. Avda. de la Plata, 45-2 bj.dcha.46006 Valencia .Telf. 963355269

Sistema

Con la garantía

•Realice coronas unitarias, y puentes hasta 14 piezas.

•Trabaje con el ZrO2, material de última generación producido                                                     
con la tecnología mas avanzada desde 0 € de inversión.

•Obtenga una exactitud constante en el ajuste con el sistema 
CAD-CAM Zeno de WIELAND.

•Disfrute la seguridad en el servicio que proporciona la cercanía y 
un equipo con mas de 20 años de experiencia en el sector dental.

1 2 3
DISEÑO DENTAL CAD-CAM VALENCIA S.L.: centro de fresado de ZrO2, Cr.Co. y PMMA. 
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ACUERDOS Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON EMPRESAS

El Colegio a través del Servicio de Marketing y Comunicación, ha cerrado los siguientes Acuerdos de Colaboración:

1. BANCO SABADELL-ATLÁNTICO, ofrece condiciones ventajosas en más de 25 productos y servicios financieros de los que
destacan: Cuentas corrientes, imposiciones a plazo fijo, tarjeta VISA con el nombre y el logotipo del Colegio, leasing, préstamos
y créditos. Tfno: 96 353 24 38.

2. GTN (Prevención de Riesgos Laborales), Ofrece a todos los Colegiados: Plan de Prevención de Riesgos Laborales, Vigilancia
de la salud, Acompañamiento a la inspección, Asesoramiento en equipos contra incendios y Señalización, etc, con descuentos
especiales a Colegiados. Tfnos: 91 675 13 59 / 670 002 124. (Srta. Gloria Barrio).

3. PERFODENT EDENTA ESPECIALISTAS EN FRESAS DENTALES DE FABRICACIÓN SUIZA, ofrece un 20% de descuento, más
un 10% de rappel sobre facturación anual sobre el catálogo de rotativos dentales, a todos los Colegiados. Tfno: 900 505 582.

4. BIGTEL-VODAFONE, ofrece como distribuidor autorizado de Vodafone, a los Colegiados descuentos especiales sobre tarifas
y terminales, con una atención personalizada y de forma continuada. Tfno: 678 423 115.

5. SANTANDER CENTRAL HISPANO, ofrece una serie de productos y servicios financieros, con unas condiciones ventajosas
para los Colegiados .Tfno:96 353 83 60.

6. INFOMEIK (Diseños web), ofrece el servicio de Diseño de Páginas Web, Reserva de Dominio y Alojamiento Web (Hosting),
con unas condiciones especiales para los colegiados. Tfno 961 550 570.

7. PRODAT (Protección de datos), ofrece a los Colegiados el 10% de descuento sobre tarifas oficiales. Tfno: 963 318 007.

8. PREVENGAR, S.L (Prevención de Riesgos Laborales): Ofrece el Servicio de Prevención ajeno y Vigilancia de la Salud. 
Tfno: 96 126 93 25.

9. OPTICA BLAU: Ofrece a todos los Colegiados un 30% de descuento en graduado y un 20% en gafas de sol.
Tfno: 964 41 43 18.

10. SANEX, S.L., ofrecerá los tratamientos de desinfección, desinsectación y desratización, para los laboratorios a todos aque-
llos Colegiados que lo soliciten. Tfno: 96 313 03 83.

11. Servicio de Consultoria de Calidad Freelance, ofrece a los  Colegiados un servicio de asesoramiento en la implantación
de la norma ISO 9001, con precios competitivos y descuentos en la Certificación. También implantan ISO 14000.
Pregúntelos.Tfnos: 635158737 / 666891122.

12. DENTIVAL (Depósito Dental): Tfno: 96 391 15 96.

13. RESICRON (Depósito Dental): Tfno: 902 430 335.

14. FIRSTREAM (Catálogo de revistas). Tfno: 91 44 100 44.

15. OPTIZE (Material de oficina). Tfno: 902 200 323.

16. MEDUR (Mensajería). Tfno: 605 515 941.

17. SERVICIOS FOTOGRÁFICOS PEPI UREÑA: Tfno: 96 344 29 08.

18. IVOCLAR VIVADENT.

19. UNIDESA.

acuerdos y convenios
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